Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Economia - Déjase sin efecto el Dcto. HP. N2 1191/20, por el cual se designé al Ing. Agrimensor Ramén Andrés Ponce, DNI. N2 31.450.631,
en el cargo de Director Provincial de Cartografia, Dcién. Gral. de Catastro de la Agencia de Recaudacién de Catamarca (ARCA), a partir de la
fecha del presente.

*** Esta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 12-02-2026 07:28:01
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